
Rama Judicial
Consejo Superior dI'! 1.,. Judicatura

República de' Colom.bia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVIéENCIO-METJih

Villavicencio-Meta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020)

Ref. Ejecutivo Singular 50001-40-03-006-2018-00226-00

Obra constancia del registro de emplazamientos en .Justícla XXI WII::bI del
ejecutado -Carlos Mauricio Ortiz Chala-.

Por lo anterior, \resuelve,

Se designa como curador ad lítem del ejecutado Carlos Maurid(ll 01'1:1:,,:
Chala, al abogado Carlos Andrés Hormechea lMarrero1/ quien ejerce
habitualmente la profesión y deberá desempeñarse en el cargo en forma qratuita,
en razón a que su nombramiento es de forzosa aceptación. ''\

En consecuencia se le comunicara su designación en la forma y té iir.os
establecidos en los artículos 48 y 49 Código General del Proceso, lntorrnáncole
que dentro de los cinco (S) días siquientesal recibo
y ejercer el cargo.

NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No____i5_

I Carrera 31 A N° 41 BISO Quinta Balí Vía Antigua A Cristo Rey Villavicencio-Ivl etr ,
carlosmarrero 123@hotmail.com Celular. 311-260-86-40

MM

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléf,",no (8) 6621126 ext. 121':'11 ;~2.
Cmpl06vcio@cendoj,ramajudicial.gov.co

mailto:123@hotmail.com
mailto:Cmpl06vcio@cendoj,ramajudicial.gov.co

